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I N T R O D U C C I Ó N

La igualdad de género es un propósito mundial pro-
mulgado por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 2030, especialmente el 5 y el 8, relacionados con 
la igualdad de género en las empresas y el trabajo de-
cente, mediante estrategias definidas para avanzar en la 
materialización de la igualdad de derechos y las oportu-
nidades para las mujeres, a partir de metas e indicadores 
específicos de obligatorio cumplimiento. Estos objetivos 
se enmarcan, en convenios internacionales ratificados 
por Colombia, entre ellos el Convenio sobre igualdad de 
remuneración C100/1951 y el Convenio sobre discrimina-
ción (empleo y ocupación) C111/1958. 

Por su parte, la Convención Internacional para la Elimi-
nación de todo tipo de discriminación contra las Mujeres 
(CEDAW por sus siglas en inglés), aplicada en Colom-
bia, a través del CONPES 161, hace recomendaciones 
para evitar la violencia basada en género que limita 
el desarrollo pleno de las personas y que trae grandes 

Promover el talento 
femenino es parte 
fundamental del 
desarrollo productivo 
y competitivo de toda 
organización. 
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 costos económicos y sociales al país. De manera que 
en este empeño están involucrados no sólo los Estados, 
sino también el sector privado.  

Con base en este marco internacional se hace necesario 
que el sector empresarial se ajuste en lo relacionado 
con las dinámicas, las metas y los retos vigentes, de 
manera que dé respuesta a las recomendaciones plan-
teadas para garantizar la igualdad de género en sus 
organizaciones. 

Es importante reconocer que una empresa obtiene gran-
des ventajas para su productividad y sostenibilidad, 
cuando incorpora buenas prácticas de género, es decir, 
que si gestiona en todo nivel la igualdad de trato, las 
oportunidades y la participación entre hombres y muje-
res, está propiciando relaciones interpersonales y labo-
rales que optimizan el clima laboral, la comunicación, 
la cooperación en el lugar de trabajo y la competitividad 
de la organización; lo cual contribuye al aumento de su 

El compromiso de 
la empresa es un 
requisito indispensable 
para garantizar el 
cumplimiento de 
todas las acciones 
encaminadas al logro 
de la igualdad y tiene 
que ser liderado y 
asumido explícitamente 
por la dirección.
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reconocimiento y prestigio en el medio empresarial, y 
visibiliza sus aportes en la transformación social de la 
ciudad. 

De esta manera las buenas prácticas de género apuntan 
a cerrar brechas que históricamente han ubicado a las 
mujeres en posiciones de desventaja en todos los ámbi-
tos, entre ellos el laboral. Por esta razón, el compromiso 
de la empresa privada ha de dirigirse a la adopción de 
medidas especiales para mejorar la situación de las mu-
jeres y eliminar las formas de discriminación injustas e 
injustificables contra ellas. 

Esto implica la erradicación de estereotipos de género y 
roles asignados arbitrariamente, que limitan el desarrollo 
pleno de la sociedad, a través de acciones para poten-
cializar las capacidades e igualar las posiciones de las 
mujeres en sus lugares de trabajo, posibilitando de esta 
manera, su autonomía económica, armonizando la vida 
personal y familiar con la laboral, brindando condiciones 
de trabajo dignas, redistribuyendo tareas sin discrimina-
ción de género, equiparando salarios, promoviendo el 
liderazgo femenino, ofreciendo oportunidades de capaci-
tación sin sesgos sexistas y previniendo formas de violen-
cia. Es a partir de condiciones laborales dignas, decentes 
y equitativas que se sustenta la igualdad real de género. 

En este sentido se requiere la interlocución pública y 
privada, clave para generar procesos de planeación 
conjunta, definición de prioridades, concertación de 
compromisos e implementación de procesos, procedi-
mientos, mecanismos e instrumentos que logren incidir 
eficazmente en la garantía de derechos para las mujeres. 

En este contexto, la Secretaría de las Mujeres de Mede-
llín en el marco de la Política Pública para la Igualdad 
de Género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín 
(Acuerdo 102 de 2018), actualizó en 2019 la “Guía para 
la implementación de buenas prácticas de equidad de 
género y flexibilidad en las empresas”, que hoy pone a 
disposición del sector empresarial, con el fin de contri-
buir a que se propicien ambientes laborales respetuosos, 
que permitan el desarrollo de las potencialidades de 
hombres y mujeres, en condiciones de igualdad.

Guia Medellín taco.indd   11 12/12/19   3:51 p.m.
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A N T E C E D E N T E S

Las brechas de género identificadas por la Administra-
ción Municipal de Medellín en el 2011 dieron cuenta 
de la relevancia de plantear estrategias, acciones y rutas 
de intervención en el sector privado, que apuntaran a 
equiparar las condiciones de las mujeres en relación con 
el acceso al empleo, las políticas internas de promoción 
y ascensos, la conciliación entre la vida laboral y fami-
liar, la prevención de violencias basadas en género en 
las organizaciones, entre otras. Todo lo cual debía estar 
alineado con los objetivos de aumento de la productivi-
dad, la competitividad, la sostenibilidad y la garantía de 
equidad de género. 

En ésta lógica, la Alcaldía de Medellín, en el marco del 
Plan de Desarrollo 2008-2011 “Medellín es solidaria y 
competitiva”, en la Línea 2 “Programa Equidad de Gé-
nero”, a cargo de la Secretaría de las Mujeres, lanzó el 
concurso: “Empresas que suman trabajo más vida, una 
nueva cultura laboral”, enfocada a promover una cultu-
ra empresarial de equiparación de oportunidades y de 
condiciones entre hombres y mujeres, desde el recono-
cimiento público de buenas prácticas de género imple-
mentadas por las empresas. Para el sector empresarial, 
este proceso representó un reto innovador, en materia 
de identificación de acciones pertinentes que apuntaran 
a la superación de situaciones o contextos de desventaja 
que ubicaran a las mujeres en posiciones de inferioridad 
o posible discriminación, lo cual se constituyó como un 
avance significativo. 

De manera que la equidad de género en el ámbito 
empresarial se posicionó en la agenda de ciudad, en 
lo relacionado con los procesos de productividad y 
fortalecimiento del sector privado, con fundamento en 
reconocer el rol de las mujeres en el crecimiento de la 
rentabilidad, la competitividad, la eficiencia de los re-
cursos y la efectividad en los resultados. Este proceso 
incidió en el análisis acerca de la importancia de la con-
ciliación de la vida familiar y laboral, y su impacto en 
el mejoramiento de las condiciones laborales del talento 
humano de las empresas.

*Guia Medellín taco.indd   12 12/12/19   1:50 p.m.
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Antecedentes

Con el Concurso se empezó a promover una cultura em-
presarial alrededor de la equidad de género y la flexibili-
dad empresarial, que otorgó posiciones destacadas a las 
empresas que fueron premiadas por la implementación 
de buenas prácticas de género para la cualificación o la 
creación de sus iniciativas. 

Este ejercicio posibilitó la producción de información y 
la generación de conocimiento acerca de las recomen-
daciones viables y en el marco de la legalidad que con-
tribuyeran a impulsar acciones factibles, que sirvieran 
como base conceptual, metodológica y operativa, sobre 
la cual las pequeñas, medianas y grandes empresas de 
Medellín pudieran sustentar sus estrategias. El documen-
to resultado de este proceso se denominó: “Gestión para 
buenas prácticas de equidad de género en las empresas”.

Esta guía fue elaborada en 2011 por la Alcaldía de Me-
dellín, a través de la Secretaría de las Mujeres, con el fin 

El trabajo decente 
garantiza la igualdad 
de oportunidades y de 
trato para todos y todas.
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de promover el trabajo mancomunado entre el Estado y 
el sector privado, de forma que se avanzara en la trans-
formación de las situaciones de desventaja para las mu-
jeres de Medellín, en el mercado laboral. Se desarrolló 
en seis capítulos, todo un contenido de buenas prácticas 
de género, a partir de la definición conceptual en ma-
teria de responsabilidad social empresarial, equidad de 
género, discriminación en el contexto laboral y flexibili-
dad empresarial. Además, presentó recomendaciones y 
beneficios para la implementación de buenas prácticas 
de género y flexibilidad empresarial, y a partir de la des-
cripción de las experiencias ganadoras en la primera y 
segunda versión, se logró aclarar las prácticas deseables 
y potentes para el logro del objetivo de la equidad de 
género.

Este fue el inicio de un proceso importante en Medellín, 
para garantizar los derechos de las mujeres en la dimen-
sión económica y familiar, con lo cual generó una serie 

Implementar buenas 
prácticas de equidad 
de género le trae a las 
organizaciones una 
mejora o innovación  
de la gestión.
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Diagnóstico: las mujeres en el sector 
empresarial nacional y municipal

de avances y reivindicaciones en el ámbito privado que 
se identificaron, se reconocieron y se potenciaron desde 
la administración municipal y que deberían valorarse y 
reconocerse en la actualidad, en aras de cualificar las 
estrategias intersectoriales, complementar o fortalecer 
las acciones y promover la implementación de más y 
mejores prácticas de género en el sector empresarial de 
Medellín. 

D I AG N Ó S T I C O :  L A S  M U J E R E S  E N  
E L  S E C T O R  E M P R E S A R I A L  N A C I O N A L  
Y  M U N I C I PA L

En Colombia persisten obstáculos y barreras para el ac-
ceso al empleo, en condiciones decentes y equitativas 
para las mujeres. Tal situación se enmarca en imagina-
rios culturales, sociales y en estereotipos sexistas, que 
inciden en que se presenten condiciones desiguales 
entre hombres y mujeres. Las cifras evidencian que las 
mujeres siguen estando en condiciones de desventaja 
laboral frente a los hombres.

En Medellín el 51,2 % de la población son mujeres y 
el 48,6 % son hombres (Departamento Administrativo 
de Planeación -DANE-, 2019), y son las mujeres las que 
registran la tasa de desempleo más alta en relación con 
los hombres. En el trimestre octubre–diciembre de 2018, 
el DANE reportó una tasa de desempleo en mujeres de 
Medellín del 12,0, por encima a la de los hombres que 
fue de 8,8, con lo cual se registra una brecha de 3,2 
(DANE, 2018). 

Las oportunidades laborales son mayores para los hom-
bres que para las mujeres, quienes, en comparación con 
los hombres, se demoran 2,4 semanas más en acceder a 
un puesto de trabajo. En Medellín, una mujer tarda 18,8 
semanas en ocuparse. ( Unidad del Servicio Público de 
Empleo, 2016) 

En el mercado laboral de Medellín la brecha salarial  
se redujo entre 2016 y 2017, pero los hombres siguen 
teniendo un salario superior al de las mujeres. En 2016 
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los hombres percibían un salario mensual de $1.265.874 
y el salario de las mujeres fue de $1.002.957, con lo 
cual se alcanza una brecha salarial de 21 % entre ambos 
sexos. En 2017 esta brecha entre hombres y mujeres fue 
del 16 %, lo que significa que el salario promedio de las 
mujeres fue del 84,2% de los hombres ocupados (Mede-
llín Cómo Vamos, 2019). 

Ahora bien, en el rango de edad de la población joven, 
se identifica una desigualdad laboral más profunda entre 
las mujeres jóvenes. La tasa de desempleo para hombres 
jóvenes en 2017 fue 15,3 %, frente a la tasa de las muje-
res que fue del 21, 8%.

Por otra parte, hay sectores laborales en los cuales las 
mujeres tienen menos participación, ya sea por dificul-
tades desde la formación y la capacitación, o por acceso 
y la permanencia en condiciones igualitarias en las em-
presas. Es el caso del sector de tecnología, información 
y comunicación, donde “la diferencia de salario entre 
hombres y mujeres del sector Tecnologías de la Informa-
ción, en Colombia es del 15 %” (Colombiano, 2018).

A escala nacional, se ha establecido una disparidad en 
los cargos de liderazgo organizacional, donde se revela 
que las juntas directivas en Colombia están compuestas 
en un 70 % hombres y que 1 de cada 3 empresas nacio-
nales tiene política de equidad de género y/o diversidad. 
En un estudio realizado por una firma consultora a 208 
empresas colombianas (privadas, públicas y pymes), se 
identificó que entre ellas solo 20% tenía a una mujer 
como presidenta. (Colombiano, 2018)

De manera que la responsabilidad como sociedad sigue 
siendo muy grande en el sentido de motivar y generar 
oportunidades en igualdad de condiciones para que las 
mujeres no solo se preparen, sino que también puedan 
ejercer sus profesiones. Por ejemplo, en lo que se refiere 
a las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes (TIC), un reciente reporte de la OCDE dio muestra 
de la baja representación en el mundo de las mujeres en 
las carreras de las TIC, como la ingeniería. Así mismo en 
cargos directivos y en investigación, la representación 
es de apenas el 25%.” Según este informe, las mujeres 
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Diagnóstico: las mujeres en el sector 
empresarial nacional y municipal

tienen menos oportunidades de acceso a estos medios, 
que los hombres, ya que las oportunidades de ingreso, 
empleo y formación son menores (Dinero, 2018).

Este panorama se ve agravado por el aumento del por-
centaje de mujeres jefas de hogar en Medellín entre 2016 
con 47,83 % y 2017 con 49,35 %, (Departamento Ad-
ministrativo de Planeación. Alcaldía de Medellín, 2017), 
sumado al 42 % de las mujeres que no tiene afiliación 
al sistema de pensiones (Medellín Cómo Vamos, 2019).

Las empresas deben 
impartir capacitación 
con perspectiva de 
género a los encargados 
de selección y 
reclutamiento, así 
conocerán las barreras 
que históricamente han 
enfrentado las mujeres.
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En materia de economía del cuidado se identifica una 
barrera indiscutible basada en la división sexual del tra-
bajo: “la atención que se brinda en los hogares colom-
bianos tanto a los menores de edad como a los viejos, 
discapacitados y, en general, a integrantes de la familia 
que requieren cuidados más allá de lo cotidiano está 
valorada en 185,7 billones de pesos, pero es un trabajo 
que no está siendo remunerado. Ese monto proyectado 
en la cuenta satélite de economía del cuidado, del Dane, 
representa alrededor del 20 por ciento del producto in-
terno bruto (PIB), es decir, se ubica por encima del que 
mueven actividades como el comercio al por mayor y al 
por menor (162,5 billones de pesos); la administración 
pública, defensa, educación y salud (135,4 billones); las 
industrias manufactureras (110,4 billones) y las activida-
des inmobiliarias (81.0 billones)” (Tiempo, 2018). 

De acuerdo con la Política Pública de Igualdad de Gé-
nero para las mujeres urbanas y ruarles de Medellín, en 
la ciudad una hora de trabajo doméstico, disminuye en 
2,3 % las posibilidades de acceso al mercado laboral 
(EAFIT, 2017).

En conclusión, a pesar de que las mujeres logren mayor 
nivel de educación que los hombres, enfrentan mayores 
condiciones de desventaja al tener mayor carga domésti-

Miles de millones de pesos

Trabajo del cuidado

Comercio al por 
mayor y al detal

Administración 
pública, defensa, 

educación y salud

Industrias 
manufactureras

Actividades 
inmobiliarias

Valor eConómICo del trabajo doméstICo y de CuIdado  
frente a otras aCtIVIdades eConómICas

185.722

162.507

135.476

110.424

81.015
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Diagnóstico: las mujeres en el sector 
empresarial nacional y municipal

ca, liderar las tasas de desempleo, percibir menos ingre-
sos económicos, tener menos acceso a seguridad social 
y asumir la responsabilidad de ser jefas de hogar. 

Todo lo anterior evidencia que se siguen perpetuando 
las brechas de género alrededor del acceso al mercado 
laboral, que obstaculizan la contratación de mujeres y 
aumentan la desocupación, la informalidad y la terceri-
zación de servicios; todo lo cual disminuye sus posibili-
dades para el mejoramiento de sus condiciones de vida, 
ubicándolas en posiciones de dependencia económica y 
alto riesgo de violencias.

Por tanto, promover la participación en el mercado la-
boral de mujeres se convierte en un reto municipal de 
liderazgo por el sector empresarial de Medellín, obje-
tivo al que apuntamos a través de esta Guía, que busca 
posicionar en las organizaciones buenas prácticas que 
apunten a la igualdad de género. 

La participación 
de hombres y 
mujeres le permite 
a las organizaciones 
alcanzar un 
crecimiento sostenible, 
altos niveles de calidad, 
productividad y una 
gran competitividad.
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1D E S A F Í O S  PA R A  L A  I M P L E M E N TA C I Ó N 
D E  B U E N A S  P R Á C T I CA S  D E  G É N E R O

Con el propósito de aumentar la participación de las mu-
jeres en el mercado laboral en condiciones de igualdad, 
las empresas pueden actuar como agentes de cambio y 
poner en marcha diferentes estrategias para la inclusión 
laboral con equidad de género, contribuyendo al cierre 
de brechas salariales, laborales y de representación de 
mujeres en cargos de decisión. 

Lo anterior encara el primer gran reto de contar con las 
personas de más alto nivel de dirección de la empre-
sa, para la incorporación de buenas prácticas de géne-
ro que posibiliten la inclusión laboral y promuevan la 
superación de medidas discriminatorias en materia de 
selección y contratación, formación, promoción, conci-
liación de la vida familiar y laboral y el bienestar laboral 
en general. 

Al contribuir a la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, las empresas aumentan su liderazgo, ren-
tabilidad y adquieren mejor reputación administrativa, lo 

La conciliación de la 
vida laboral, familiar 
y personal en un valor 
que enriquece a las 
organizaciones y que 
tiene una aplicación 
posible y real.
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que supone un gran desafío, pero también una enorme 
oportunidad para fortalecer el vínculo entre la empresa 
y sus trabajadores/as.

Entre los retos y los desafíos de las empresas para im-
plementar buenas prácticas de género se destacan las 
siguientes:

a)  Es necesario avanzar en la implementación de es-
trategias de autoevaluación interna y/ o medición 
de las organizaciones para establecer sus avances 
en materia de equidad de género para que, a partir 
de esta información, sea posible definir un plan de 
acción para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres, y reducir las brechas de género. 

b) Es importante destinar el tiempo y los recursos ne-
cesarios para la implementación, el seguimiento y 
la evaluación de las medidas implementadas, de 
manera que puedan evaluarse sus resultados o im-
pactos. Cabe recordar que, en la mayoría de los ca-
sos, la incorporación de buenas prácticas de género 
no supone mayores costos para las empresas y los 
beneficios siempre son mayores.

c) Es relevante promover cambios en las organizaciones, 
y el desafío es adoptar la igualdad de oportunidades 
como uno de sus principios empresariales, lo cual su-
pone reconocer la diversidad de perfiles, capacidades 
y necesidades según condición, procedencia, etnia, 
estrato entre otras, y a partir de ello implementar ac-
ciones que redunden en un mayor bienestar y acceso 
equitativo a recursos y oportunidades.
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2O B J E T O  Y  CA M P O  D E  A P L I CA C I Ó N

Esta Guía presenta recomendaciones técnicas para po-
sibilitar el cierre de las brechas de género en el ámbito 
laboral, de forma que las empresas promuevan el avan-
ce de las mujeres y su empoderamiento, para lograr la 
equivalencia de oportunidades entre hombres y muje-
res. Estas recomendaciones se pueden implementar en 
la grande, mediana y pequeña empresa y se resumen en 
los siguientes puntos: 

1. Conocer el talento humano vinculado a la empre-
sa, con el fin de identificar necesidades, fortalezas 
y oportunidades que contribuyan a equiparar las 
condiciones laborales entre mujeres y hombres. 

2. Implementar medidas que garanticen la igualdad 
de género en las organizaciones empresariales.

3. Promover nuevos relacionamientos entre hom-
bres y mujeres, basados en la garantía de dere-
chos, el respeto por la diferencia, la inclusión y 
la prevención de todas las formas de discrimina-
ción y violencias basadas en género.

Informar continuamente 
a todas las personas 
que componen la 
empresa sobre las 
acciones encaminadas 
al logro de la igualdad 
de oportunidades entre 
mujeres y hombres, es 
imprescindible para 
garantizar el éxito de 
las mismas y mantener 
la motivación.
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4. Potenciar la sostenibilidad y la productividad de 
las empresas, con el concurso del talento hu-
mano de las mujeres, visibilizando sus aportes 
y otorgando el debido reconocimiento de sus 
capacidades.

5. Adelantar procesos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las prácticas de igualdad de géne-
ro implementadas, para permitir la medición, sis-
tematización y difusión mediática de resultados.

De esta manera, las empresas de distintos sectores de 
Medellín encontrarán en esta Guía, estrategias y posi-
bles prácticas por implementar, basadas en normativas 
internacionales, nacionales y locales, donde las organi-
zaciones privadas cumplan un papel fundamental para 
avanzar en igualdad de género.
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3T É R M I N O S  Y  D E F I N I C I O N E S

Para los propósitos de esta guía, se aplican los siguientes 
términos y definiciones:

3.1 Autonomía económica de las mujeres. Capacidad 
de las mujeres de generar ingresos y recursos propios, 
a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad 
de condiciones que los hombres. Considera el uso del 
tiempo y la contribución de las mujeres a la economía 
(CEPAL, s.f.)

3.2 Buenas prácticas de género en lo laboral. Conjunto 
de medidas, políticas e iniciativas que se implementan 
para mejorar las condiciones laborales, el desarrollo y 
la igualdad entre hombres y mujeres. Se incorporan y 
aplican de manera voluntaria y son adicionales a las exi-
gencias legales y económicas. Son acciones dirigidas a 
erradicar de las estructuras empresariales, los elementos 
asociados al género, que puedan estar impidiendo un 
crecimiento óptimo de la empresa con evidentes pér-
didas de potencial profesional y beneficio empresarial 
(Organización Internacional del Trabajo. OIT, 2011).

Lo primero para 
promover la equidad 
de género dentro de 
la empresa es hacerla 
parte de la misma, y no 
hay mejor manera de 
hacerlo que incluyendo 
dentro de su propia 
filosofía un texto 
dedicado a la equidad 
de género. 
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3.3 Brecha de género. Cualquier disparidad entre la 
condición o la posición de los hombres y las mujeres en 
la sociedad. Puede haber brechas de género en muchos 
ámbitos a saber: participación económica y oportuni-
dad, acceso a educación, salud y esperanza de vida y 
empoderamiento político; tal como los cuatro pilares 
que el Foro Económico Mundial utiliza para calcular su 
Índice de Brecha de Género. (The Global Gender Gap 
Report 2012, 2012). 

3.4 Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus si-
glas inglés). Es la carta fundamental de derechos de las 
mujeres. Su cumplimiento es obligatorio para Colombia 
y para todos los países que la han ratificado. (ONU Mu-
jeres, 2018).

3.5 CONPES Social 161. Documento del Consejo Na-
cional de Política Económica y Social de Colombia que 
presenta la Política Pública Nacional de Equidad de 
Género y precisa el plan de acción indicativo para el pe-
ríodo 2013-2016. Las problemáticas abordadas y priori-
zadas en este documento reflejan aspectos centrales de 
las desigualdades que afectan a las mujeres en nuestro 
país, evidenciando la pertinencia de su tratamiento 
intersectorial en forma articulada por parte del Estado 
(Colombia, 2013).  

3.6 Conciliación vida personal, familiar y laboral con 
corresponsabilidad social. Conjunto de acciones per-
sonales, sociales, institucionales y empresariales cuyo 
objetivo es desarrollar una sociedad más igualitaria y 
justa. Es un modo de organizar el entorno laboral que 
facilita a hombres y mujeres la realización del trabajo y 
de sus responsabilidades personales y familiares. (Orga-
nización Internacional del Trabajo. OIT, 2016).

3.7 Discriminación de género. Toda distinción, exclu-
sión o restricción basada en el sexo y en el género asig-
nado a cada sexo, que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio por 
parte de la mujer, de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales (ONU Mujeres, 2018).
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3.8 Equidad de género. “La imparcialidad en el trato que 
reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus necesi-
dades respectivas, ya sea con un trato igualitario o con 
uno diferenciado, pero que se considera equivalente en 
lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obli-
gaciones y las posibilidades (UNESCO).

3.9 Estereotipos de género. Conjunto de ideas, man-
datos y expectativas a partir de los cuales se establece 
arbitrariamente un modelo de lo femenino y lo masculi-
no, y se normaliza a los miembros de una sociedad, de 
acuerdo con ello (OXFAM, s.f.).

3.10 Igualdad de género. Parte del reconocimiento de 
que históricamente las mujeres han sido discriminadas 
y es necesario llevar a cabo acciones que eliminen la 
desigualdad histórica y acorten las brechas entre muje-
res y hombres, de manera que se sienten las bases para 

Eliminar estereotipos  
de género en los 
procesos de Selección 
permite el desarrollo 
profesional con las 
mismas oportunidades 
para mujeres y 
hombres.
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una efectiva igualdad de género, tomando en cuenta que 
la desigualdad que de facto padecen las mujeres puede 
agravarse en función de la edad, la raza, la pertenencia 
étnica, la orientación sexual, el nivel socioeconómico, 
entre otros. La igualdad sustantiva supone la modifica-
ción de las circunstancias que impiden a las personas 
ejercer plenamente sus derechos y tener acceso a opor-
tunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, 
legales o de política pública (ONU Mujeres, s.f.). 

3.11 Igualdad salarial. Derecho a la misma remunera-
ción entre hombres y mujeres por un trabajo de igual 
valor (Martin Oelz Shauna, Olney Manuela Tomei. Or-
ganización Internacional del Trabajo, 2013).

3.12 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Cons-
tituyen un llamado universal a la adopción de medidas 
para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garan-
tizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 
Los diecisiete ODS se pusieron en marcha en enero de 
2016. 

3.13 Igualdad de género. Logro de la igualdad de género 
y empoderamiento a todas las mujeres y las niñas. (Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019).

3.14 Lenguaje incluyente. Toda expresión verbal o escri-
ta que hace explícito el femenino y el masculino, pero 
que además se refiere con respeto a todas las personas. 
(Instituto Nacional de las Mujeres - Glosario para la 
igualdad).

3.15 Trabajo decente y crecimiento económico. Promo-
ción del crecimiento económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para todos (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019).

3.16 Roles de género. Conjunto de normas sociales y 
de conducta que, dentro de una cultura específica, son 
ampliamente aceptadas como socialmente apropiadas 
para las personas de un sexo específico. Suelen determi-
nar las responsabilidades y las tareas tradicionalmente 
asignadas a hombres, mujeres, niños y niñas. (ONU 
Mujeres, 2017). 
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3.17 Violencia basada en género. Término genérico que 
refiere a cualquier acto perjudicial incurrido en contra 
de la voluntad de una persona, y que está basado en 
diferencias socialmente adjudicadas (género) entre mu-
jeres y hombres. La naturaleza y el alcance de los distin-
tos tipos de violencia basada en género varían entre las 
culturas, países y regiones (ONU Mujeres, 2017).

Una empresa u  
organización 
comprometida 
con la igualdad de 
oportunidades entre 
mujeres y hombres, 
evita que existan 
desigualdades y 
discriminaciones por 
razón de sexo.
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R E C O M E N DA C I O N E S  PA R A  AVA N Z A R 
E N  I G U A L DA D  D E  O P O R T U N I DA D E S

La equidad de género dentro de las empresas debería ser 
tratada en las siguientes áreas, con el fin de generar en el 
ambiente laboral un trato justo y equitativo:

a) 4.1 búsqueda, selección y contratación de personal; 

b) 4.2 capacitación y entrenamiento técnico y profe-
sional; 

c) 4.3 promoción y ascensos;

d) 4.4 armonía entre la vida personal, familiar y laboral; 

e) 4.5 salud integral y calidad de vida; 

f) 4.6 comunicación inclusiva y accesible y

g) 4.7 bienestar, convivencia y buen trato.

 Algunas empresas han avanzado en la implementación 
de buenas prácticas de equidad de género, por tanto, en 
el Anexo D se establece una lista de chequeo que la em-

4
Elaborar planes de 
capacitación que 
promuevan la igualdad 
de género, estimula 
la participación de 
mujeres y hombres.

*Guia Medellín taco.indd   31 12/12/19   1:50 p.m.



Gestión para buenas prácticas de equidad  
de género en las empresas

32

presa puede usar como herramienta de autoevaluación 
para tener un diagnóstico en cualquier momento de la 
implementación de esta guía en términos de porcentaje.

A continuación, se desagregan las recomendaciones por 
cada una de las áreas que se busca impactar y el en ane-
xo A se describen algunos ejemplos de implementación 
que se pueden usar como referencia o como comple-
mento a las acciones que la empresa ya ha implementa-
do en las recomendaciones de este numeral.

4 . 1  B Ú S Q U E DA ,  S E L E C C I Ó N  Y 
C O N T R ATA C I Ó N  D E  P E R S O N A L

Para abordar el área de búsqueda, selección y contrata-
ción de personal, la empresa debería:

a) describir el puesto de trabajo o vacante detallando las 
actividades y las responsabilidades ligadas al mismo; 
además, se sugiere incluir un listado de aptitudes, 
calificaciones o habilidades requeridas para desem-
peñar esas tareas; 

Instaurar una política 
de tolerancia cero 
hacia cualquier forma 
de violencia contra las 
mujeres y los hombres 
en el entorno laboral  
es clave.
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b) emplear una guía de entrevista que garantice que las 
preguntas sean las mismas para las mujeres y hom-
bres candidatos y asegurar de que las preguntas no 
den ventajas sutiles a un género u otro; 

c) mantener los criterios de evaluación imparcial en 
toda la cadena de decisiones, hasta la decisión final; 

d) tener en cuenta el perfil ocupacional, el nivel educa-
tivo y de especialización y las habilidades que tenga 
la persona candidata, descartando asuntos relacio-
nados con la edad, el sexo, la conformación fami-
liar, la procedencia geográfica, la etnia, el barrio o 
el estrato; 

e) promover la contratación de hombres y mujeres en 
todos los puestos, aún en los que tradicionalmente 
pertenecen a algún género

f) promover que, en los cargos con poder de decisión, 
la empresa cuente con participación equitativa entre 
hombres y mujeres candidatos, y 

g) emplear los canales y los medios de comunicación 
más adecuados para que las ofertas de empleo lle-
guen a las mujeres o los hombres que estén subre-
presentados en dichos cargos. 

4 . 2  CA PA C I TA C I Ó N  Y  E N T R E N A M I E N T O 
T É C N I C O  Y  P R O F E S I O N A L

 En temas de capacitación y entrenamiento técnico la 
empresa debería:

a) ofrecer a la dirección y a las personas responsables 
de las diferentes áreas, formación sobre igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres; 

b) contar con equipos mixtos equilibrados, teniendo 
en cuenta a hombres y mujeres en las actividades 
de capacitación, sin exclusión o preferencia de 
 acuerdo con el tema, y considerar que la formación 
es necesaria para todo el talento humano;
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c) verificar que las ofertas formativas se difundan de 
manera transparente por los diferentes canales de 
comunicación interna de su empresa;

d) fijar horarios que les permitan a las mujeres y a los 
hombres cumplir las responsabilidades en lo familiar, 
así como impartir la formación en horario laboral y 
preferiblemente en las instalaciones de la empresa 
para garantizar el acceso; 

e) realizar capacitación para las mujeres que aspiren a 
ascender o reorientar su trayectoria profesional, y

f) planificar la formación y la capacitación, teniendo 
en cuenta las necesidades formativas tanto de hom-
bres como de mujeres y tomar en consideración sus 
intereses, motivaciones y disponibilidad. 

4 . 3  P R O M O C I Ó N  Y  A S C E N S O S

En términos de promoción y ascensos, la empresa de-
bería:

a) desarrollar planes de promoción profesional que 
garanticen en las empresas, la igualdad de oportuni-
dades para hombres y mujeres; 

b) difundir las plazas para ascenso por diferentes me-
dios de comunicación internos, con el fin de que la 
promoción profesional de mujeres y hombres se lle-
ve a cabo con garantías de igualdad y haga públicos 
los estándares de evaluación para la definición de 
ascensos laborales, de manera que se guarde impar-
cialidad en el proceso; 

c) fomentar la participación de mujeres en concursos 
para cargos directivos; 

d) tener en cuenta la igualdad de méritos y optar por  
la promoción y ascenso del género con menor 
 representación en todas las áreas de la empresa y 
niveles de la entidad;
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e) garantizar que el personal a cargo de los procesos 
de promoción profesional esté capacitado en temas 
como la igualdad de género, e

f) implementar estrategias que permitan conocer a 
las personas participantes su desempeño durante el 
proceso de selección, para establecer oportunidades 
de mejora y poder realizar planes formativos para 
fortalecer estos aspectos.

4 . 4  A R M O N Í A  E N T R E  L A  V I DA 
P E R S O N A L ,  FA M I L I A R  Y  L A B O R A L 

Para lograr armonía entre la vida personal, familiar y la-
boral, la empresa debería:

a) asignar personal responsable de crear y garantizar 
estrategias para la armonización de la vida laboral, 
personal y familiar para los hombres y mujeres que 
componen la organización;

Las empresas deben 
incorporar cambios en 
la cultura organizacional 
y tratar la equidad de 
género como un valor.
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b) respaldar medidas de flexibilización horaria de la 
jornada laboral que incluya a hombres y mujeres; 

c) dar a conocer a hombres y mujeres que componen 
la empresa, las políticas y procedimientos para hacer 
uso de los permisos en el horario laboral, orientados 
a conciliar la vida personal, familiar y laboral; 

d) promover campañas de sensibilización en hombres 
y en mujeres, sobre el uso de los permisos laborales 
y licencias de paternidad, con ocasión del naci-
miento o adopción de hijas o hijos; 

e) respaldar la reincorporación paulatina por mater-
nidad; 

f) respaldar y promover beneficios o licencias especia-
les para que las madres y los padres estén presentes 
en momentos especiales con sus familias, y 

Una actitud decidida 
por parte de la dirección 
de la empresa para 
desarrollar acciones 
encaminadas a 
la promoción de 
la igualdad de 
oportunidades entre 
mujeres y hombres  
es clave.
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g) realizar actividades de comunicación interna que 
motiven al personal a participar en las tareas domés-
ticas y en las labores de cuidado de hijos e hijas y 
personas dependientes e incentivar la maternidad y 
la paternidad corresponsable y afectuosa. 

4 . 5  S A L U D  I N T E G R A L  Y  CA L I DA D  
D E  V I DA

En términos de salud integral y calidad de vida, la em-
presa debería: 

a) presentar un informe periódico sobre las condicio-
nes de salud del talento humano de la empresa, con 
variables diferenciadas por sexo que den cuenta de 
las particularidades y las necesidades de mujeres y 
hombres para establecer prioridades de prevención 
y promoción en salud; 

b) tener prerrogativas con empleadas víctimas de vio-
lencias basadas en género, que les permitan con-
tinuar en su puesto de trabajo sin riesgo de perder 
el empleo y recibiendo los beneficios que por ley 
tienen derecho, y otros adicionales;

c) entrevistar a las personas que trabajan en la empresa 
de manera separada, con el fin de brindar un es-
pacio para hacer visibles los problemas específicos 
de hombres y de mujeres, en vista de que en las 
reuniones conjuntas no acostumbran a expresarse 
temas como acoso sexual, y otros relacionados con 
el embarazo y situaciones familiares, entre otras, y

d) reconocer las condiciones y las necesidades parti-
culares que incluyan las enfermedades de hombres 
y mujeres en su diversidad, con el fin de prevenir y 
controlar los riesgos y peligros derivados del trabajo. 
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4 . 6  C O M U N I CA C I Ó N  I N C L U Y E N T E  
Y  A C C E S I B L E 

Para implementar la comunicación incluyente y accesi-
ble, la empresa debería: 

a) realizar una campaña comunicacional donde se 
fomente el uso de lenguaje incluyente dentro de la 
organización; esta debería ser liderada desde la alta 
dirección, por medio de un correo, un video u otros 
medios de difusión; 

b) personalizar los mensajes, si se conoce el género de 
la persona a la que se va a dirigir; 

c) realizar jornadas de capacitación sobre comunica-
ción incluyente dirigida a todas las personas que 
conforman la empresa; 

d) difundir a través de los medios de comunicación in-
ternos noticias y artículos interesantes en materia de 
igualdad de oportunidades, de esta forma, se logra 
visibilizar las cuestiones de género y se manifiesta el 
interés de la empresa por la promoción de la igual-
dad; 

e) garantizar que en las campañas de comunicación y 
publicidad que se diseñen, se visibilice a las mujeres 
y se evite el uso de la figura masculina como genéri-
ca; 

f) garantizar que en las ofertas de empleo y en su di-
vulgación se use un lenguaje no sexista e incluyente, 
mediante el uso de la versión femenina y masculina 
de la misma palabra;

g) utilizar las redes y los medios de comunicación in-
ternos para difundir actividades que permitan visibi-
lizar referentes exitosos liderados por mujeres; 

h) enaltecer los logros, los talentos y las capacidades de 
las mujeres en la empresa, de este modo se contra-
rresta la tendencia a valorarlas sólo por sus atributos 
físicos o belleza; 
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i) promover la reflexión sobre sus derechos, en fechas 
especiales como el Día Internacional de la Mujer;

j) visibilizar a mujeres y hombres usando imágenes 
que represente a ambos como personas activas en 
todos los ámbitos de la sociedad, y 

k) comunicar su compromiso institucional con la igual-
dad entre mujeres y hombres para posicionar el tema 
y ser un ejemplo.

4 . 7  B I E N E S TA R ,  C O N V I V E N C I A  
Y  B U E N  T R AT O

Para lograr bienestar, convivencia y buen trato, la empre-
sa debería:

a) comunicar e informar a todas las personas que con-
forman la empresa, especialmente al área de talento 
humano sobre las leyes, los convenios, tratados, los 

Al aumentar la 
presencia de las mujeres 
en los niveles directivos 
de la empresa, se 
introducen nuevas 
formas de liderazgo  
que aportan valor.
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acuerdos, las normas y los estándares nacionales e 
internacionales que protegen a las mujeres en mate-
ria laboral;   

b) implementar con el personal de talento humano, ac-
ciones encaminadas a prevenir y erradicar el acoso 
sexual, el hostigamiento y otras formas de violencia 
contra las mujeres en el trabajo;   

c) establecer un medio de información confidencial 
para recopilar las quejas de acoso sexual contra las 
mujeres y los hombres en la empresa;

d) incluir asesoría jurídica y psicológica para el apoyo 
a mujeres que han sufrido violencia y que requieran 
de un acompañamiento para la remisión a los ope-
radores de justicia;

e) erradicar cualquier práctica discriminatoria en la 
empresa y promover los derechos humanos de las 
mujeres en el mundo del trabajo;

La implementación 
de buenas prácticas 
de equidad de género 
permite disminuir 
brechas en el ámbito 
laboral, promueve la 
autonomía económica 
de las mujeres y 
aumenta el crecimiento 
sostenible de las 
organizaciones grandes, 
medianas y pequeñas.
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f) establecer protocolos de prevención y denuncia al 
acoso sexual, con procesos claros que puedan ser 
monitorizados de manera sencilla, dedicados al trato 
y solución del tema;

g) comunicar las rutas de atención y acompañamiento 
en la denuncia de casos de acoso o violencia se-
xual ocurridos dentro o fuera del puesto de trabajo, 
cometidos por personal vinculado a la organización 
(véase Anexo f), y

h) promover el respeto entre compañeros/as de trabajo, 
por dentro y fuera del espacio laboral, ya que lo que 
ocurra en ese ámbito tendrá repercusiones en el cli-
ma organizacional. 

Como complemento de las recomendaciones descri-
tas en este numeral, se presenta en el Anexo B cinco 
modelos nacionales e internacionales vigentes para la 
implementación y la certificación de buenas prácticas 
de género en las empresas, que pueden ser usados como 
herramienta al momento de implementar esta guía. 

Además de lo anterior en el Anexo C se describen cinco 
experiencias de buenas prácticas de género implemen-
tadas en las empresas en el contexto local. 

La igualdad de 
oportunidades entre 
hombres y mujeres se 
ha convertido en una 
parte importante de  
la gestión empresarial, 
propender por la 
incorporación del 
talento femenino a las 
empresas enriquece 
notablemente las 
dinámicas de  
las mismas.
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A N E X O  A 

Informativo

B U E N A S  P R Á C T I CA S  E M P R E S A R I A L E S

A. Las empresas pueden diseñar e implementar accio-
nes concretas como respuesta a las necesidades de las 
personas que la componen. A continuación, se sugieren 
algunos ejemplos y recomendaciones de buenas prácti-
cas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 de 
este documento.

A.1 Precisar únicamente la profesión o el área de 
conocimiento requerida, los requisitos de formación y la 
experiencia. Se debería evitar la inclusión de criterios de 
calificación o selección asociados a determinados ran-
gos de edad específico, sexo/género, procedencia, entre 
otros. (4.1literal a)

A.2 Evitar preguntas de la vida personal de aspirantes 
relacionadas con temas como: estado civil, número de 
hijos o hijas, personas dependientes económicamente, 
situación sentimental, entre otras. (4.1literal b)

A.3 Elegir a quien haya obtenido el puntaje más alto en la 
prueba de conocimientos, en caso de empate. Se sugiere 
asignar un código mediante el cual se haga anónima la 
prueba, de manera que quien la revise no pueda saber 
quién es el/la aspirante. (4.1literal c)

A.4 Sistematizar la información de cada persona candi-
data, mediante un formulario estándar para poder com-
parar la información en igualdad de condiciones. Este 
formulario se debería centrar únicamente en temas rela-
cionados con el perfil del puesto de trabajo y no recoger 
información sobre el estado civil o responsabilidades 
familiares. (4.1literal d)

A.5 Realizar una evaluación del perfil para flexibilizar 
y garantizar una participación equitativa de ambos gé-
neros, en vacantes que históricamente hayan sido des-
empeñadas por un género en particular, evitando, por 
ejemplo, considerar tiempo previo de experiencia rela-
cionada. (4.1 literal e) 
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A.6 Desarrollar temas como igualdad salarial, beneficios 
de los planes de igualdad para las empresas, empodera-
miento de las mujeres, equidad de género como medio 
para que la empresa sea más productiva, entre otros. (4.2 
literal a)

A.7 Adaptar los cursos a las necesidades de las mujeres 
y los hombres, tanto en temática como en horarios, para 
que se adapten a su ritmo de vida y a la promoción pro-
fesional a la que podrían aspirar. (4.2 literal f)

A.8 Identificar las mujeres con potencial de promoción, 
capacitarlas en temas que desarrollen su carrera, e iden-
tificar las barreras que les impidan presentarse a proce-
sos de promoción y ascensos, para darles preferencia en 
igualdad de condiciones. (4.3 literal a)

A.9 Publicar en el sitio web de la empresa todas las 
plazas vacantes para facilitar la promoción interna. (4.3 
literal b)

A.10 Realizar un estudio sobre perfiles femeninos con 
potencial y sobre las posibles barreras internas para su 
promoción. (4.3 literal c)

A.11 Hacer uso del Campus Virtual del Centro de Ca-
pacitación de ONU Mujeres, como parte del plan for-
mativo, por ser una plataforma global e innovadora de 
capacitación para la igualdad de género. (4.3 literal f)

A.12 Crear una base de datos que recoja las aptitudes, 
las habilidades y los logros de las personas que puedan 
ser posibles candidatas a un ascenso para que mediante 
criterios objetivos, se pueda elegir mejor la persona que 
será promocionada. (4.3 literal d).

A.13 Elaborar y difundir en la intranet un documento 
que se denomine: “Conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral” en el que se incluyan las políticas y 
procedimientos que tiene la empresa al respecto. (4.4 
literal b)

A.14 Considerar la creación de una tiquetera emocional 
que promueva beneficios adicionales para sus emplea-
dos/as. Un ejemplo para revisar es la tiquetera de la 
Alcaldía de Medellín que entrega a sus servidores/as 19 
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opciones para disfrutar durante un año, algunos de ellas 
son: día libre por mudanza, compartir un día de trabajo 
con sus hijos/as, trabajar desde la casa por un día, media 
jornada libre para diligencias personales, uso de un día 
libre antes del matrimonio. (4.4 literal c)

A.15 Posibilitar que las madres se reincorporen a sus 
tareas en una cantidad reducida de horas con remunera-
ción completa. (4.4 literal d)

A.16 Reducir el horario laboral de padres y madres el 
día del cumpleaños de sus hijos/as y en su primer día de 
escuela. (4.4 literal e)

A.17 Consultar periódicamente, a través de encuestas y 
otros medios, las necesidades e intereses que tienen las 
personas en equilibrar asuntos laborales y personales, 
para posteriormente evaluar la posibilidad de incorporar 
acciones concretas de conciliación que aporten mayor 
satisfacción y productividad. (4.4 literal f)

Una empresa que 
implementa buenas 
prácticas de equidad 
de género tiene 
mejor clima laboral e 
incrementa los niveles 
de eficiencia.
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A.18 Realizar un concurso de fotografías con escenas 
diversas de cuidado, crianza y dedicación de los padres 
a sus hijas/os. Se sugiere seleccionar como ganado-
ras las que sean más representativas de la paternidad 
corresponsable y afectuosa, y realizar una exposición en 
el lugar más transitado de las instalaciones de la empre-
sa. (4.4 literal g) 

A.19 Identificar factores de riesgo del cáncer de mama 
en las mujeres de la organización y fomentar la realiza-
ción del autoexamen; hacer encuestas de riesgo psicoso-
cial que permitan detectar temas como la depresión en 
los hombres y las mujeres. (4.5 literal a)

La igualdad de 
oportunidades entre 
mujeres y hombres es 
un aspecto clave en la 
cultura de las empresas, 
pues trae claros 
beneficios de cara a su 
funcionamiento interno 
y a su imagen externa.
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A.20 Otorgar permisos para la gestión de denuncia de 
hechos de violencia contra las mujeres, el acceso a ser-
vicios de salud integral, de protección y de acceso a la 
justicia. (4.5 literal c)

A.21 Capacitar al equipo de comunicaciones de la enti-
dad en el tema en mención y posibilitar un intercambio 
de experiencias o transferencia de conocimiento al res-
pecto con alguna Universidad de la ciudad que tenga 
experiencia en el tema. (4.6 literal b)

A.22 Usar imágenes de mujeres y hombres de diferentes 
edades, niveles socioculturales, profesiones, etnias y pro-
curar que aparezcan siempre una variedad de hombres y 
mujeres en situaciones de igualdad, evitando imágenes 
de hombres realizando tareas principales y mujeres en 
tareas secundarias. (4.6 literal d)

A.23 Utilizar lenguaje incluyente en anuncios y convo-
catorias de empleos, por ejemplo: “Buscamos profesio-
nales de las ciencias sociales”, “Se busca personal para 
contabilidad”, “Se requiere administrador o administra-
dora”. (4.6 literal f)

A.23 Revisar la experiencia “Women to Watch Colom-
bia” evento que reconoce la labor de las mujeres dentro 
de su contexto profesional y su rol en las organizaciones 
de diferentes países. (4.6 literal g)

A.23 Reunir a las mujeres que hagan parte de sus niveles 
directivos para intercambio de experiencias y difúndalas 
a través de boletines especiales. (4.6 literal h)

A.24 Elaborar piezas gráficas que contengan información 
sobre el Día Internacional de la Mujer que se conme-
mora cada año el 8 de marzo. La idea de conmemorar 
este día surgió, a principios del siglo XX, a partir de las 
actividades de los movimientos obreros en América del 
Norte y en toda Europa. En muchos países del mundo 
se conmemora esta fecha y se reconocen los logros de 
las mujeres sin tener en cuenta sus diferencias étnicas, 
culturales, económicas o políticas.  (4.6 literal i)

A.25 Usar imágenes de hombres y mujeres en  profesiones 
similares, con trabajos, tareas semejantes y posiciones 
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que equiparen su grado de autoridad, relevancia social 
y poder, en los boletines internos y en el sitio web de la 
empresa.  (4.6 literal j)

A.26 Incorporar en los valores corporativos de la em-
presa la igualdad de género y enunciarlo en toda la do-
cumentación interna, prohibiendo de manera explícita 
cualquier discriminación. (4.6 literal k)

A.27 Conocer el marco normativo que protege los de-
rechos de las mujeres en materia económica y laboral: 
Constitución Política de Colombia y Convenciones in-
ternacionales ratificadas por Colombia. En el Anexo E de 
este documento se informa el marco normativo vigente 
sobre el cual se pueden presentar cambios o modifica-
ciones futuras (4.7 literal a) 

El cambio social hacia 
una mayor igualdad de 
oportunidades entre 
mujeres y hombres,  
requiere que todas 
las personas que 
componen la jerarquía 
organizacional 
estén convencidas 
y participen 
positivamente de dicha 
transformación.
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A.28 Publicar una declaración de principios sobre la 
prevención del hostigamiento y el acoso sexual en el tra-
bajo, que contemple que todas las personas que compo-
nen la empresa tienen derecho a trabajar en un ambiente 
libre y seguro, donde los niveles jerárquicos superiores 
tienen la obligación de asegurar que no se produzcan 
hechos constitutivos de acoso sexual. (4.7 literal b)

A.29 Crear y difundir una dirección de correo electróni-
co o un buzón que permita el anonimato. (4.7 literal c)

A.30 Instaurar una política de rechazo hacia cualquier 
forma de violencia en el entorno laboral que contemple 
los abusos verbales y físicos, que prevenga el acoso se-
xual y divulgue ampliamente un comunicado en el que 
la empresa prohíba explícitamente la discriminación 
basada en el género en la contratación, las promociones 
profesionales, los salarios y beneficios. (4.7 literal e)

A.31 Crear la figura de la Comisión Institucional de 
Asesoría para la prevención, atención del hostigamiento 
y del acoso sexual, con funciones de asesoría técnica 
capacitada específicamente en temas de hostigamiento y 
acoso sexual, cuya responsabilidad sea atender a las per-
sonas víctimas e iniciar los procedimientos informales y 
formales que se requieran. (4.7 literal f)

A.32 Revisar el “Protocolo para la prevención del acoso 
laboral y sexual laboral, y la atención a las víctimas” de 
la Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá. (4.7 literal g)
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A N E X O  B

Informativo

C I N C O  M O D E L O S  V I G E N T E S  PA R A  L A 
I M P L E M E N TA C I Ó N  Y  C E R T I F I CA C I Ó N 
D E  B U E N A S  P R Á C T I CA S  D E  G É N E R O  E N 
L A S  E M P R E S A S

1 .  M O D E L O  D E  E Q U I DA D  D E  G É N E R O 
( M E G )  D E  M É X I C O  ( I N S T I T U T O 
N A C I O N A L  D E  L A S  M U J E R E S . 
G O B I E R N O  D E  M É X I C O ,  2 0 1 5 ) : 

El Modelo de Equidad de Género (MEG) es un sistema 
de gestión con perspectiva de género, que proporciona 
herramientas a empresas, instituciones públicas y orga-
nizaciones sociales para asumir un compromiso con la 
igualdad entre mujeres y hombres.

Fases del MEG: capacitación, diagnóstico, programa-
ción, implantación y evaluación. 

Etapas del proceso

1. Diagnóstico y plan de intervenciones con metas 
e indicadores: las personas que dirigen la em-
presa deberían establecer, documentar, implan-
tar y divulgar una política organizacional que 
considere los resultados del diagnóstico.

2. Implementación de los procesos y gestión par-
ticipativa: conformación de un comité de igual-
dad de género, mecanismos para indagar las 
opiniones del personal. 

3. Evaluación: auditoría y verificación de los pro-
cesos y sus efectos, en relación con las políticas, 
los objetivos, las acciones y los requisitos del 
MEG.

Auditoría por una autoridad certificadora imparcial e 
independiente.
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Es necesaria la certificación por una empresa que actúe 
de manera imparcial e independiente, que revise el cum-
plimiento de los requisitos establecidos por el Instituto 
Nacional de las Mujeres y entregue un reporte al INMu-
jeres y verifique si el certificado puede otorgarse.

Áreas claves para el análisis 

1. promoción del balance entre la vida familiar y 
laboral;

2. reclutamiento y selección del personal con 
igualdad de oportunidades;

3. fomento a la formación y desarrollo profesional;

4. mejora en las condiciones físicas de los espacios 
de trabajo/salud y ambiente laboral;

5. capacitación/sensibilización en género y difu-
sión;

6. prevención y atención del hostigamiento sexual, 
y

7. corrección de problemas de segregación ocupa-
cional e incremento en el número de mujeres en 
mandos superiores/ igualación salarial. 

2 .  M O D E L O  D E  G E S T I Ó N  D E  CA L I DA D 
C O N  E Q U I DA D  D E  G É N E R O  ( M C E G ) 
D E  U R U G U AY  ( M I N I S T E R I O  D E 
D E S A R R O L L O  S O C I A L ,  2 0 1 9 ) : 

Es una herramienta diseñada para lograr la reducción 
de brechas de género en el ámbito laboral, por medio 
de acciones planificadas y procedimientos que apuntan 
a transformar las estructuras de trabajo y la gestión del 
personal en forma más justa y equitativa.

A través de este modelo, el Instituto Nacional de las 
Mujeres de Uruguay (INMUJERES) reconoce a organi-
zaciones públicas y privadas, que desarrollan en sus 
ámbitos laborales un sistema de gestión de la calidad, 
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con equidad de género, que visibiliza inequidades de 
género, planifica y que cumple anualmente acciones 
para su eliminación. 

Etapas de MCEG

1. La empresa se contacta con INMUJERES y da 
cuenta del cumplimiento de los requisitos para 
acceder a trabajar hacia la certificación. 

2. Se firma un convenio entre la empresa e INMU-
JERES.

3. Se ejecutan acciones de cara al cumplimiento 
de los requisitos del Modelo para cada uno de 
sus cuatro niveles y se desarrolla la capacitación 
organizada por INMUJERES.

Una estrategia 
empresarial que 
incorpore la igualdad 
de género es posible 
en la medida en que la 
misma sea entendida 
como parte integral de 
un “buen negocio”.

*Guia Medellín taco.indd   53 12/12/19   1:50 p.m.



Gestión para buenas prácticas de equidad  
de género en las empresas

54

4. Se desarrolla la auditoría en igualdad de género 
en la empresa, realizada por un equipo auditor 
avalado por INMUJERES.

5. El equipo auditor elabora un informe donde 
recomienda el otorgamiento del sello en deter-
minado nivel. El comité asesor toma la decisión 
final.

6. Se otorga el sello en el nivel pertinente (ingre-
so-implementación- evaluación y certificación)

Dimensiones claves para el análisis

1. compromiso con equidad de género;

2. discriminaciones en el ámbito laboral y violen-
cia basada en género;

3. ingreso a la empresa: cargos, funciones y com-
petencias;

4. sistema de remuneraciones;

5. capacitaciones y oportunidades de desarrollo;

6. corresponsabilidad social;

7. comunicación y responsabilidad social y

8. revisión y evaluación por la dirección.

3 .  M O D E L O  M I G  S C O R E  D E  L A 
O R G A N I Z A C I Ó N  I N T E R N A C I O N A L 
D E L  T R A B A J O  ( O I T )  ( O R G A N I Z A C I Ó N 
I N T E R N A C I O N A L  D E L  T R A B A J O ) :

Este modelo apoya el cambio organizacional y la mejora 
continua, a través de mínimos prácticos efectivos para 
gestionar la igualdad de género en las empresas. 

El modelo conecta aumentos en la productividad, mejora 
en las condiciones laborales, desarrollo de competencias 
gerenciales para asegurar la igualdad de oportunidades, 
trato y participación de mujeres y hombres.
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Pasos de implementación del MIG SCORE: alistamiento, 
formación, visitas y resultados.

Esferas de acción para el análisis: 

1. equidad de la voz;

2. selección incluyente;

3. a trabajo de igual valor, salario de igual valor;

4. convivencia y buen trato, y

5. armonía laboral – personal.

4 . S E L L O  E Q U I PA R E S  D E  C O L O M B I A 
( M I N I S T E R I O  D E L  T R A B A J O . 
R E P Ú B L I CA  D E  C O L O M B I A ) : 

El Sello de Equidad Laboral EQUIPARES es un progra-
ma de certificación de sistemas de gestión en igualdad 
de género que desde 2013, invita a empresas y organi-
zaciones a trabajar por el cierre de brechas de género 
en el lugar de trabajo, mediante la implementación de 
medidas de igualdad, acciones afirmativas y de transver-
salización del enfoque de género.

Esta certificación es otorgada por el Ministerio del Tra-
bajo y la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, con el apoyo técnico del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Etapas del proceso 

1. firma del acuerdo de voluntades entre la empre-
sa interesada y el mecanismo de la igualdad;

2. creación del comité de igualdad de género; 

3. sensibilización al personal de la entidad; 

4. elaboración del diagnóstico organizacional con 
perspectiva de género; 

5. elaboración de la política de igualdad de género; 
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6. elaboración del plan de acción para la imple-
mentación del sistema de gestión de igualdad de 
género (SGIG) y

7. documentación del SGIG.

Se obtiene el Nivel I Reconocimiento “Compromiso por 
la Igualdad”

8. aplicación de plan de acción, 

9. cumplimiento de requisitos, 

10. realización auditoría interna y

11. realización auditoría externa.

Se obtiene el Nivel II Sello de Equidad Laboral EQUIPA-
RES “Implementación de Acciones por la Igualdad”

Las empresas que han 
implementado buenas 
prácticas de equidad 
de género se destacan 
por tener mejor clima 
laboral y porque 
retienen al personal 
altamente calificado.
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12. actualización del diagnóstico organizacional; 

13. elaboración del plan de mejora; 

14. aplicación acciones de mejora; 

15. realización de la auditoría de seguimiento: 

16. aplicación acciones de mejora de auditoría de 
seguimiento. y

17. realización de auditoría externa (cierre de bre-
chas).

Se obtiene el Nivel III Sello de Equidad Laboral EQUIPA-
RES “Cierre de Brechas”.

Áreas claves para el análisis

1. reclutamiento y selección;

2. promoción y desarrollo profesional;

3. capacitación;

4. remuneración y salario;

5. conciliación de la vida familiar y laboral con 
corresponsabilidad;

6. acoso sexual y laboral;

7. ambiente laboral y salud y

8. comunicación no sexista.

5 .  M O D E L O  D E  E Q U I DA D  D E  G É N E R O 
- M E G A  2 0 0 9 -  D E  A R G E N T I N A 
( I N S T I T U T O  N A C I O N A L  C O N T R A  L A 
D I S C R I M I N A C I Ó N ,  L A  X E N O F O B I A  
Y  E L  R A C I S M O . ,  2 0 0 9 ) 

El objetivo del Modelo es desarrollar, fomentar e impul-
sar la equidad de género en empresas de la Argentina, 
mediante la implantación de actividades concretas que 
favorezcan las condiciones de equidad de género en las 
áreas de acción del modelo.
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Etapas del proceso:

1. establecer un comité de equidad de género que 
tenga capacidad de decisión;

2. autodiagnóstico para identificar oportunidades de 
mejoras en las políticas de equidad de gé nero;

3. preparar y poner en práctica un plan de acción 
incluyendo metas y acciones específicas en las 
cinco áreas de definidas en el modelo de equi-
dad de género;

4. incorporar estrategias que favorezcan las condi-
ciones de equidad de género y con las que se 
disminuye el impacto de las situaciones identifi-
cadas como inequitativas.

Áreas claves para el análisis:

1. búsqueda y selección de personal, perfiles, as-
censo, formación y capacitación;

2. desarrollo profesional: promoción y evaluación 
de desempeño;

3. equidad en las políticas de conciliación entre la 
vida familiar y la laboral;

4. prevención del acoso sexual, la discriminación y 
mejora del clima laboral, y

5. proyección de imagen de equidad, diversa y no 
sexista.
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A N E X O  C

Informativo

C I N C O  E X P E R I E N C I A S  D E  B U E N A S 
P R Á C T I CA S  D E  G É N E R O  E N  L A S 

E M P R E S A S  E N  E L  C O N T E X T O  L O CA L

Área Buena práctica Empresa

Capacitación y 
entrenamiento técnico y 
profesional

Entrega de apoyo económico 
para que mujeres y hombres 
que componen la empresa 
puedan estudiar.

AVANCOP

Armonía entre la vida 
personal, familiar y 
laboral

En jornada laboral, otorgan 
permisos a mujeres y hombres 
para asistir a momentos 
especiales con sus familias.

Promoción y ascensos

Las mujeres que ocupan 
cargos de base, como cajeras o 
recepcionistas, son promovidas 
a cargos de otro nivel, cuando 
logran entrenamiento técnico 
o formación profesional 
certificada.

Igualdad salarial

Los hombres y las mujeres 
reciben igual salario por 
trabajos con la misma 
responsabilidad.

Promoción y ascensos

Fomentan la participación de 
mujeres en concursos para 
cargos directivos. Hoy, la 
Universidad tiene la primera 
rectora y la primera decana de 
la Facultad de Minas, cargos 
que tradicionalmente han sido 
ocupados por hombres. Universidad Nacional 

Sede Medellín

Bienestar convivencia y 
buen trato

Tienen el Acuerdo 035 de 
2012, mediante el cual 
se determina la política 
institucional de equidad 
de género y de igualdad de 
oportunidades para mujeres y 
hombres.

Continúa
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Continúa

Área Buena práctica Empresa

Armonía entre la vida 
personal, familiar y 
laboral

Implementan la estrategia 
Working Together que incluye 
medidas como el teletrabajo.

Grupo Nutresa

Trabajan el tema de 
corresponsabilidad familiar con 
los hombres y mujeres de la 
empresa.

Búsqueda, selección y 
contratación de personal

Llevan a cabo formación 
sobre eliminación de sesgos 
inconscientes, dirigida a líderes 
responsables del proceso de 
selección de personal.

Comunicación inclusiva 
y accesible

Diseñan y publican historietas 
de sensibilización sobre la 
estrategia “Actúo Íntegramente”, 
en el que se tratan temas 
como acoso laboral y sexual y 
discriminación de género.

Armonía entre la vida 
personal, familiar y 
laboral

Cuenta con medidas como el 
teletrabajo, jornadas flexibles, 
extensión de la lactancia 
hasta el primer año, regreso 
progresivo de las mujeres 
después de su licencia de 
maternidad y una licencia 
especial para hombres el mes 
siguiente al nacimiento de sus 
hijos e hijas. Cementos Argos

Búsqueda, selección y 
contratación de personal

Contratan hombres y mujeres 
en todos los puestos, aún 
en los que tradicionalmente 
pertenecen a algún género, 
tal es el caso de mujeres 
conductoras para las 
mezcladoras y hombres para 
realizar la labor secretarial.

Comunicación inclusiva 
y accesible

A través de la iniciativa -ME 
LA CREO- la entidad resalta 
el empoderamiento femenino 
y  fomenta escenarios de 
discusión abierta, para que 
las mujeres hablen de sus 
experiencias cotidianas, con el 
fin de hacer visible las historias 
positivas de aquellas mujeres 
que han crecido sin ponerse 
límites.

Bancolombia
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Área Buena práctica Empresa

Armonía entre la vida 
personal, familiar y 
laboral

Tienen medidas flexibles 
como el teletrabajo; el cual es 
adoptado por más de 1.650 
empleados; el flexiwork 
herramienta para el trabajo 
móvil hasta por 16 horas 
semanales,  que contribuye 
a la movilidad para atender 
actividades laborales en 
espacios diferentes a la oficina, 
previo acuerdo con el jefe 
inmediato.

Bancolombia

Bienestar convivencia y 
buen trato

Realizan diagnósticos para 
conocer las necesidades de 
los hombres y las mujeres 
que componen la entidad, las 
entrevistan personalmente en 
temas relacionados con las 
condiciones laborales entre 
otros.
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A N E X O  D

Informativo

E S TA D O  D E  A U T O E VA L U A C I Ó N  G U Í A

Lista de chequeo 

El objetivo de hacer esta lista de chequeo es establecer 
un punto de partida para que la empresa tenga un pa-
norama claro y pueda identificar acciones en cualquier 
momento de la implementación.

La siguiente tabla se puede usar, con el fin de autoeva-
luar su estado con respecto a las buenas prácticas de 
género que establece esta guía. Se considera 1 como la 
calificación más baja y 5 la más alta.

La equidad laboral en 
las empresas permite 
que estas gocen de 
mayor crecimiento.
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CUMPLIMIENTO DE 
DIMENSIONES GUÍA RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

N
um

er
al

D
im

en
si

ón

Li
te

ra
l

C
al

ifi
ca

r 
 

de
 1

 a
 5

V
al

or
 %

 
re

al
iz

ad
o 

/ 
di

m
en

si
ón

%
  

cu
m

pl
im

ie
nt

o

%
  

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
po

r 
di

m
en

si
ón

4.1

Búsqueda, 
selección y 
contratación de 
personal

a 5

14%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

f 5 100%

g 5 100%

4.2

Capacitación y 
entrenamiento 
técnico y 
profesional

a 5

14%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

4.3 Promoción y 
ascensos

a 5

14%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

f 5 100%

4.4

Armonía 
entre la vida 
personal, 
familiar y 
laboral

a 5

14%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

f 5 100%

g 5 100%
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CUMPLIMIENTO DE 
DIMENSIONES GUÍA RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN

N
um

er
al

D
im

en
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ón

Li
te

ra
l

C
al

ifi
ca

r 
 

de
 1

 a
 5

V
al
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 %
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al
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o 

/ 
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m
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%
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m
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o

%
  

cu
m
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im

ie
nt

o 
po

r 
di

m
en

si
ón

4.5 Salud integral y 
calidad de vida

a 5

14%

100%

100%
b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

4.6
Comunicación 
inclusiva y 
accesible

a 5

14%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

f 5 100%

g 5 100%

h 5 100%

i 5 100%

j 5 100%

k 5 100%

4.7
Bienestar, 
convivencia y 
buen trato

a 5

16%

100%

100%

b 5 100%

c 5 100%

d 5 100%

e 5 100%

f 5 100%

g 5 100%

h 5 100%
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A N E X O  E

Informativo

M A R C O  N O R M AT I V O

A continuación, se enuncian las principales leyes pro-
mulgadas en Colombia, en favor de los derechos de las 
mujeres en materia económica y laboral:

• Ley 823. Año 2003. “Por la cual se dictan normas 
sobre igualdad de oportunidades para las mujeres”. 
Promover y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno 
de sus derechos políticos, civiles, económicos, so-
ciales y culturales y el desarrollo de su personalidad, 
aptitudes y capacidades, que les permitan participar 
activamente en todos los campos de la vida nacional 
y el progreso de la Nación. Modificada por la Ley 
1496 de 2011. Instruye al Gobierno para promover y 

Una empresa 
comprometida 
con la igualdad 
de oportunidades, 
posibilita que 
mujeres y hombres de 
manera equilibrada, 
estén en todos los 
departamentos, áreas y 
puestos de trabajo.
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fortalecer el acceso de las mujeres al trabajo urbano 
y rural y a la generación de ingresos, en condiciones 
de igualdad mediante acciones y programas para la 
no discriminación, la formación y la capacitación 
laboral y a través de la divulgación, la formación y 
la sensibilización a la sociedad sobre los derechos 
laborales y económicos de las mujeres y sus meca-
nismos de protección.

• Ley 931. Año 2004. Protege el derecho al trabajo 
en condiciones iguales y más específicamente en 
situaciones donde la edad se constituya como factor 
de discriminación. Así, se prohíbe que las convoca-
torias públicas o privadas contemplen limitantes de 
edad o sexo, entre otros. Las personas naturales o ju-
rídicas que violen tal disposición serán sancionadas 
con multas por parte del Ministerio de la Protección 
Social (Ministerio del Trabajo). 

La igualdad entre 
mujeres y hombres crea 
ambientes laborales 
respetuosos en los 
que se consideran sus 
diferentes intereses y 
necesidades.
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• Ley 905. Año 2004. Por medio de la cual se modifica 
la Ley 590 de 2000 sobre promoción del desarrollo 
de micro, pequeña y mediana empresa colombiana 
y se dictan otras disposiciones. Parágrafo: Los estí-
mulos beneficios, planes y programas consagrados 
en la presente ley […] favorecerán el cumplimiento 
de los preceptos del plan nacional de igualdad de 
oportunidades para la mujer.

• Ley 984. Año 2005. Por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer”, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

• Ley 994. Año 2005. Ratifica el Protocolo de Con-
vención sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW).

• Ley 1010. Año 2006. Define las conductas que se 
constituyen como acoso laboral contra las mujeres 
y se establecen sanciones. Define, previene, corrige 
y sanciona las diversas formas de agresión, maltrato, 
vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo, todo 
ultraje a la dignidad de los y las trabajadoras del 
sector privado y público. La Ley prohíbe de mane-
ra explícita la discriminación, entendiendo por esta 
“todo trato diferenciado por razones de raza, género, 
origen familiar o nacional, credo religioso, preferen-
cia política o situación social o que carezca de toda 
razonabilidad desde el punto de vista laboral”.

• Ley 1181. Año 2007. Regula el delito de inasistencia 
alimentaria.

• Ley 1232. Año 2008. Por la cual se modifica la Ley 
82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia.

• Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer. Recomendación General nro. 24 de 
1999. Párrafo 22. A/54/38/Rev.1, cap. I. Los Estados 
no deben permitir medidas coercitivas, entre las que 
se encuentran las pruebas obligatorias de embarazo, 
como condición para acceder al trabajo toda vez que 
las mismas son contrarias a la dignidad de la mujer.
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• Ley 1413. Año 2010. Por medio del cual se regula 
inclusión de la economía del cuidado en el sistema 
de cuentas nacionales con el objeto de medir la con-
tribución de la mujer en el desarrollo económico y 
social del país y como herramienta fundamental para 
la definición e implementación de políticas públicas. 

• Ley 1468. Año 2011. Amplía licencia de maternidad 
a 14 semanas, derecho de periodos de lactancia en 
los 6 primeros meses. Licencia de paternidad remu-
nerada.

• Ley 1496. Año 2011. Ley de igualdad salarial entre 
hombres y mujeres

• Acuerdo 41. Año 2011. Adopta la Política pública 
para la economía social y solidaria en el Municipio 
de Medellín. A su Consejo consultivo pertenece la 
Secretaría de la Mujer.

• Decreto reglamentario 4463. Año 2011. Define las 
acciones necesarias para promover el reconocimien-
to social y económico del trabajo de las mujeres, 
implementar mecanismos para hacer efectivo el de-
recho a la igualdad salarial y desarrollar campañas 
de erradicación de todo acto de discriminación y 
violencia contra las mujeres en el ámbito laboral.

• Decreto reglamentario 4463. Año 2011. Reglamenta 
la Ley 1257 de 2008 en lo relativo a lo laboral. Art. 1. 
Objeto. El presente decreto tiene por objeto definir las 
acciones necesarias para promover el reconocimiento 
social y económico del trabajo de las mujeres, imple-
mentar mecanismos para hacer efectivo el derecho a la 
igualdad salarial y desarrollar campañas de erradica-
ción de todo acto de para destacar el compromiso de 
ciertos empleadores con los derechos de las mujeres. 
2. Crear una cultura de igualdad de condiciones de tra-
bajo, vinculación y remuneración salarial con enfoque 
diferencial y de género para la mujer. 3. Adoptar indi-
cadores de cumplimiento y adelantar investigaciones 
y estudios sobre las condiciones laborales de las muje-
res. 4. Promover el diálogo y participación de las traba-
jadoras, empleadores y representantes del Gobierno 
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en los espacios existentes y en aquellos que se creen.  
5. Generar acciones de inspección, vigilancia y 
control en cuanto a la vulneración de los derechos 
laborales de las trabajadoras. En el marco de las fun-
ciones que la Ley 1257 de 2008 y el Decreto Regla-
mentario 4463 de 2011 le asignaron al Ministerio del 
Trabajo, éste diseñó el Programa de Equidad Laboral 
con Enfoque Diferencial de Género para las Muje-
res. Para ello se estipulan cinco objetivos  específicos:  
1. Desarrollar acciones de prevención de discrimina-
ción e inequidad en el ámbito laboral por razones de 
género. 2. Reducir los índices de desempleo de la 
mujer. 3. Reducir la informalidad concentrada en la 
mujer. 4. Eliminar Brechas salariales entre hombres y 

Las empresas están 
llamadas a implementar 
medidas que les 
posibiliten a las 
mujeres y hombres el 
desarrollo de todo su 
potencial profesional 
sin tener que renunciar 
a cumplir con sus 
responsabilidades 
personales y familiares.
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mujeres. 5. Diseñar y poner en marcha un sistema de 
vigilancia y control, así como un sistema de monito-
reo a indicadores de gestión.

• Decreto reglamentario 2733. Año 2012. Por medio 
del cual se da cumplimiento al artículo 23 de la ley 
1257 de 2008, que ofrece a las empresas que con-
traten a mujeres víctimas de violencias basadas en 
género, rebajas considerables en materia tributaria. 

• Ley 1595. Año 2012. Por medio de la cual se aprue-
ba el “Convenio sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 
(número 189)”, adoptado en Ginebra, Confedera-
ción Suiza, en la 100ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, el 16 de junio de 2011.

• Acuerdo 64. Año 2013. Establece la Política Pública 
de Trabajo Decente

Las empresas deben 
hacer seguimiento a las 
acciones emprendidas 
en materia de igualdad 
entre mujeres y 
hombres para evaluar 
su impacto.
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• Concepto 59676 del 2 de abril de 2014, emitido por 
el Ministerio del Trabajo. La realización de pruebas 
de embarazo previas a la celebración de un contrato 
laboral y como requisito de acceso al mismo única-
mente procede cuando se trate de empleos “en los 
que existan riesgos reales o potenciales que puedan 
incidir negativamente en el normal embarazo, con el 
fin único y exclusivo de evitar que la trabajadora se 
exponga a factores que puedan causarle daño a ella 
o al feto”.

• Ley 1752. Año 2015. Modifica la Ley 1482 de 2011, 
para sancionar penalmente la discriminación contra 
las personas con discapacidad.

• Resolución 1513 del ICBF. Año 2016. Para combatir 
las peores formas de Trabajo Infantil.

• Resolución 970. Año 2017. El artículo 9º del Código 
Sustantivo del Trabajo en materia de protección al 
trabajo, establece la igualdad salarial y de retribución 
laboral entre mujeres y hombres, y dispone erradicar 
cualquier forma de discriminación de género en 
el trabajo. El Código Sustantivo del Trabajo regula  

Todas las 
organizaciones  
pueden incidir en  
la transformación  
de las situaciones de 
desigualdad que se  
den en su interior, a 
través de procesos  
de aprendizaje y 
reflexión sobre qué 
es la igualdad entre 
hombres y mujeres en 
el ámbito laboral.
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directa e indirectamente los derechos al trabajo de 
la población femenina en sus artículos 10, 143, 238, 
239, 240, 241y 267. En ellos se consagra la igualdad 
entre trabajadores y trabajadoras, se reafirma que no 
puede haber diferencias salariales por razones de 
género, se establecen los descansos y demás bene-
ficios a los que tiene derecho la mujer durante los 
tres meses posteriores al parto y durante su periodo 
de lactancia, la estabilidad reforzada de la que es 
acreedora durante su embarazo y los tratamientos 
preferenciales de los que debe ser objeto cuando se 
encuentra cerca de su pensión.

• Sentencia T-340 de 2017. El Tribunal condena la 
práctica de ciertos empleadores de exigir pruebas 
de embarazo como condición para el ingreso o la 
estabilidad en el empleo, por considerar tal actua-
ción violatoria de los derechos fundamentales a la 
intimidad, al libre desarrollo de la personalidad y al 
trabajo.

• Acuerdo 74. Año 2017. Por medio del cual se adopta 
e integra la “Política pública de desarrollo económi-
co” para el municipio de Medellín.
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A N E X O  F

(Informativo)

R U TA S  D E  AT E N C I Ó N  A  V Í C T I M A S  
D E  V I O L E N C I A S  B A S A DA S  E N  G É N E R O 
E N  M E D E L L Í N

Las rutas de atención a víctimas de violencias basadas 
en género en Medellín elaboradas y difundidas por la 
Secretaría de las Mujeres son las siguientes: 

La generación y 
promoción del lenguaje 
incluyente, que no 
transmita a través de 
imágenes o diseños 
estereotipos de género 
y sexismo, fomenta la 
igualdad entre mujeres 
y hombres.
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